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Mesa redonda: Indicadores de la agenda 2030 para los objetivos de desarrollo sostenible

INDICADORES NO ESTADÍSTICOS

oNecesidad de medir los datos de forma homogénea en 
países de muy diferente naturaleza

oMetodología de las Agencias de Custodia

oEjemplos: Ocupación de Jóvenes y Derechos laborales
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INDICADOR 8.b.1
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• INDICADOR 8.b.1: “Existencia de una estrategia nacional organizada y
en marcha para la ocupación de los jóvenes, como estrategia
independiente o como parte de una estrategia nacional de ocupación”

• Empleo decente y de calidad, en particular para los jóvenes, aunque en
la definición del indicador no se evalúa el tipo de empleo

• Franja de edad 15-24 años. ¿Es representativa para España?
• OIT custodio de este indicador:

• Propone metodología. Indicador no estadístico->Indicador
estadístico

• Se debatió en Ginebra, en la 20ª Conferencia de Estadísticos del
Trabajo, en octubre de 2018
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• Se definen:
• Metodología
• Definiciones
• Fuentes de información
• Datos
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INDICADOR 8.b.1
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• Definiciones

“Existencia de una estrategia nacional organizada y en marcha para la
ocupación de los jóvenes, como estrategia independiente o como parte
de una estrategia nacional de ocupación”

estrategia nacional organizada == documento oficialmente adoptado en el
que se articulan una serie de medidas para promover el empleo juvenil

en marcha== existe evidencia de algunas de las medidas de la estrategia
(incentivos, políticas activas de empleo juvenil,…)
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INDICADOR 8.b.1
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• Fuentes de información
Instrumentos de políticas mundiales: resoluciones de OIT
Bases de datos OIT
Expertos OIT
Quizás formularios con petición de información a Ministerios de Trabajo 

• Datos
Encuesta bianual OIT
Compilación de datos OIT
Validación

• España
• Todavía no se tienen datos de este indicador, después de aprobada 

la metodología
• Previsiblemente: Valor 0
• Pendientes de información de OIT
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INDICADOR 8.8.2
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• INDICADOR 8.8.2: “Nivel de cumplimiento nacional de los derechos
laborales (libertad de asociación y negociación colectiva) con arreglo a
las fuentes textuales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT)
y la legislación interna, desglosado por sexo y estatus migratorio”

• Relevancia de la libertad de asociación y de la negociación colectiva
• OIT custodio de este indicador:

• Propone metodología. Indicador no estadístico->Indicador
estadístico

• Se debatió en Ginebra, en la 20ª Conferencia de Estadísticos del
Trabajo, en octubre de 2018
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INDICADOR 8.8.2
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La OIT ha diseñado un método para la elaboración de indicadores a nivel de
país de los derechos de libertad sindical y de negociación colectiva, con
base en la codificación de las violaciones en las fuentes documentales
(Kucera, Penn State University 2002, 2007). Pese a sus limitaciones, los
investigadores siguen utilizando ampliamente el método.

A partir del método de Kucera, con adaptaciones recogidas a través del
debate de la metodología (con grupos de trabajadores, empleadores y
expertos nacionales) definición de la metodología
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INDICADOR 8.8.2
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Las principales premisas en las que se basan los indicadores son:

i) la validez de las definiciones, esto es, la medida en que los criterios de
evaluación y sus correspondientes definiciones reflejan con exactitud los
fenómenos que deben medir

ii) la transparencia, es decir, la prontitud con la que puede rastrearse el
origen de una violación codificada a una fuente documental específica

iii) la fiabilidad entre codificadores, es decir, la medida en que diferentes
evaluadores que trabajan de manera independiente pueden obtener
sistemáticamente los mismos
resultados.
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INDICADOR 8.8.2

• Se definen:
• Fuentes documentales
• Criterios de evaluación
• Metodología

• Fuentes documentales:
Informes de la Comisión de Expertos en aplicación de Convenios y 
Recomendaciones
Informes de la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia
Examen anual por país, Declaración de OIT
Recomendaciones en virtud del artículo 24 de la Constitución de OIT
Quejas presentadas en virtud del artículo 26 de la Constitución de OIT
Informe del Comité de Libertad sindical
Legislación nacional
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INDICADOR 8.8.2

• Criterios de evaluación (dos vertientes, violaciones de derecho y en la
práctica):

Las violaciones de derecho se refieren a la legislación nacional que no es
conforme con los derechos de libertad sindical y de negociación colectiva,
según la definición de la OIT, así como a las medidas adoptadas con base en
dicha legislación.

Las violaciones en la práctica se refieren a los actos cometidos y en violación
de la legislación nacional vigente, que es conforme con los derechos de
libertad sindical y de negociación colectiva, según la definición de la OIT.2
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INDICADOR 8.8.2

• Criterios de evaluación (dos vertientes, violaciones en la legislación y 
en la práctica):

Trabajadores y sus organizaciones, 103 criterios, 5 bloques
Libertades civiles fundamentales 
Derecho de los trabajadores de constituir y afiliarse a organizaciones 
Otras actividades sindicales 
Derecho a la negociación colectiva 
Derecho de huelga

Empleadores y sus organizaciones, 77 criterios, 4 bloques
Libertades civiles fundamentales 
Derecho de los trabajadores de constituir y afiliarse a organizaciones 
Otras actividades sindicales 
Derecho a la negociación colectiva 
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INDICADOR 8.8.2

Ponderaciones: 

Método Delphi-encuestas a expertos: ¿cómo calificaría los criterios en
términos de gravedad de su impacto en el desarrollo de un movimiento
sindical libre e independiente, de la negociación colectiva voluntaria y del
ejercicio de los derechos sindicales? 1 (menor gravedad)-5 (mayor
gravedad). Dos rondas de encuestas, la 2ª con información sobre las
puntuaciones medias de la 1ª ronda

Cálculo: Para cada criterio de evaluación se codificará:
0: ninguna fuente documental viola el criterio
1: al menos una fuente documental viola el criterio

El indicador se calcula como suma de las variables binarias para cada 
criterio y se normaliza entre 0 y 10, siendo 0 la mejor puntuación y 10 la 
peor.
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INDICADOR 8.8.2
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INDICADOR 8.8.2

Datos: No hay datos para España, aunque se presenta la información de la 
metodología desarrollada por Penn State University.
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INDICADOR 8.8.2
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http://labour-
rights-
indicators.la.ps
u.edu/

http://labour-rights-indicators.la.psu.edu/

